
 

 
 
 
 

 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2018. 

 
GRUPO DE PLAZAS 30. TÉCNICO ESPECIALISTA I. INFORMÁTICA. 

 
VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS 

 
 El Tribunal nº 1, en su sesión celebrada en el día de hoy, ha acordado: 

1) Hacer pública la valoración provisional de méritos de los aspirantes que han superado la fase 
de oposición: 

Código L030067 (ETS Arquitectura) y código L050110 (ETS Ingenieros Industriales): 

Apellidos y nombre Experiencia 
Profesional 

Formación y 
Perfeccionamiento Total 

MARTÍNEZ RUANO, JESÚS 18,60 0,40 19,00 

PRIETO ESTRAVID, Mª CARMEN 20,00 9,80 29,80 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ G. 10,70 4,60 15,30 

 

Código L140057 (ETSI Aeronáutica y del Espacio): 

Apellidos y nombre Experiencia 
Profesional 

Formación y 
Perfeccionamiento Total 

MARTÍNEZ MURILLO, CARMEN 17,55 4,10 21,65 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ G. 10,70 4,60 15,30 

 

Código L560007 (ETS Ingeniería y Diseño Industrial): 

Apellidos y nombre Experiencia 
Profesional 

Formación y 
Perfeccionamiento Total 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ G. 10,70 4,60 15,30 

SANZ ROBLES, Mª BELÉN 20,00 8,90 28,90 

 

 

 

 



 

 

 

 

Código L610010 (ETS Ingeniería de Sistemas Informáticos): 

Apellidos y nombre Experiencia 
Profesional 

Formación y 
Perfeccionamiento Total 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ G. 10,70 4,60 15,30 

 

2) Los interesados en el procedimiento podrán formular reclamación motivada a la valoración 
provisional de méritos, desde el día siguiente a la presente publicación en la página web de 
la UPM y hasta el día 26 de abril de 2019 mediante escrito presentado en el Registro General 
de la Universidad Politécnica de Madrid (Edificio A del Rectorado, Avda. de Ramiro de Maeztu 
nº 7, de Madrid), dirigido al Presidente del Tribunal Calificador nº 1. 

Madrid, 10 de abril de 2019 
 
 

VºBº  
EL PRESIDENTE,      LA SECRETARIA, 

 
 
 
   
          Rodolfo Carretero Canet  Mª Dolores Serrano Álvarez 


